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Formalizan a dos profesores de colegio 
por trato degradante a alummos 
SAN MATEO. Uno es el caso de un sacerdote que propinó una cachetada a un estudiante en una actividad social. El otro es un 
profesor de enseñanza media que enviaba correos electrónicos a una alumna en lenguaje y trato inapropiados, fuera de clases. 

Sergio Silva Vásquez 
AGENCIA UNO, 

  

  sergio.sl ralosorno.cl 

1 Ministerio Público de 
E Osorno llevó a tribuna- 

les dos denuncias de tra- 
tos degradantes en contra de 
estudiantes del colegio San Ma- 
teo de Osorno, cometidos por 
docentes del recinto jesuita de 
calle Barros Arana. 

Se trata de un sacerdote y 
un profesor de enseñanza me- 
dia, quienes acomienzos dese- 
mana llegaron al Juzgado de 
Garantía de Osorno para ser 
formalizados, pero en causas 
separadas. 

UNA CACHETADA 

Nicole A, tía de un alumno de 
16 años de tercero medio, co- 

mo pidió ser identificada, rela- 
1Óa este medio quela agresión 
físicapor parte del religioso fue 
el25de abril pasado en una ac- 
tividad en una parroquia de la 
población Quinto Centenario. 

“Mi sobrino estabajunto a 
otros compañeros participan- 
do en una actividad solidaria y 
comentó que no iría al día si- 
guiente, ya que tenía una acti- 
vidad extraprogramática agen- 
dada. Estolosupoel sacerdote 

y le dio una cachetada. Los pa- 
pás de mi sobrinoseenteraron 
e hicieron las denuncias res- 
pectivas, en la justicia y en el 
mismo colegio”, detalló. 

La audiencia de formaliza- 
ción fue a comienzos de sema- 

na, donde según la familiar, el 
sacerdote pidió disculpas por 
lo ocurrido. 

  

  

ed y 

  

EN EL COLEGIO SEÑALARON QUE RESPECTO AL CASO DEL PROFESOR, APLICARON EL PROTOCOLO ESTABLECIDO. 

“El religioso llegó a la au- 
diencia en el tribunal y el caso 
fuecerradocon unas disculpas 
públicas, pero en el colegio no 
le hanbrindado ningún tipo de 
asistencia a mi sobrino. El agre- 
sor fue separado delas activi- 
dades de tercero y cuarto me- 
dio, pero mi sobrino se lo en- 
cuentra en las actividades del 
plantel, lo que genera incomo- 
didad”, dijo. 

El sacerdote formalizado 
llegó este año al colegio a desa- 
rrollar actividades extraprogra- 
máticas. 

El fiscal dela causa, José Vi- 
vallo, imputó cargos por el de- 
lito de trato degradante a me- 
nor deedad. 

“Los hechos ocurrieron en 
una actividad en una olla soli- 
daria que se realiza enla capi- 
lla de la Quinto Centenario, 
donde el alumno recibió un 
golpeamanoabiertaen sume- 
jilla propinada por el sacerdo- 
te, denuncia que fue ingresada 
por lamadre. Se hicieron las di- 
ligencias y llegamos ala forma- 
lización donde la víctima, re- 
presentada por un abogado 

  

querellante, logró un acuerdo 
reparatorio. Elimputado reco- 
noce el hecho, pero le da otra 
connotación, no de la grave- 
dad que nosotros estimamos, 
ya que es una agresión pública 
aunadolescente”, indicó. 

Este medio se contactó con 

el Colegio San Mateo, donde el 
rector Camilo Echeverría Zára- 
teindicó que “asolicitud de la 
parte denunciante y sus aboga- 
dos, se puso término al proce- 
o, através de un acuerdorepa- 
ratorio que se concretó en dis 
culpas públicas ante el tribu- 

  

2 
funcionarios del cole- 
gio San Mateo fueron for- 
malizados a comienzos de 
semana por acciones cons- 
titutivas como delitos a me- 
nores de edad. 

nal, aceptadas por la denun- 
ciante, exonerando de toda res- 
ponsabilidad ala Compañía de 
Jesús y al Colegio San Mateo de 
Osorno. Además, siempre are- 
querimiento dela denunciante, 
el jesuita accedió a una repara- 
ción material, a través de una 
compensación económica”. 

PROFESOR FORMALIZADO 

Enel mismo recinto judicial se 
formalizó el caso de un profe- 
sor de educación media de 37 
años, quien fue denunciado 
por los padres de una alumna 
del6años. 

Según lo manifestado por 
elfiscalJosé Vivallo, el caso in- 
gresó al Ministerio Público en 
abril pasado, donde un docen- 
te comenzó a mandar correos 
auna alumna de manera cons- 
tante desde agosto de 2023, 
fueradelhorario de clases yen 
periodo de vacaciones. Hoy la 
joven tiene 18 años. Según el 
fiscal, el maestro realizaba una 
tutoría ala alumna no autoriza- 
daporel plantel. 

“La denuncia fue realizada 
por los padres dela alumna y el 
colegio. Enlos correos electró- 
nicos, el docente le dice a lajo- 
ven que le agrada y la corteja 
con palabras no apropiadas al 
trato entre profesor y una esco- 

lar. Demuestra en sus correos 
un afecto más allá del propio 
que se debe esperar entre 
alumno y docente. Su trato y 
conversación excedeal normal 
entreambosy seextendió ade- 
másen la época de verano, fue- 
radel periodo declases”, expli- 
có el fiscal Vivallo. 

El persecutor dijo que la 
alerta se dio enuunajornada de 
tutoría al interior del colegio, 
“donde el profesor la abrazó 
como queriendo consolarla y 
eso paralaniña fueincómodo, 
ella interpretó que él estabale- 
vando la relación a otro senti- 
do. El colegio y los padres des- 
conocían de esta tutoría que te- 
nía el profesor, sin cumplir los 
protocolos que se deben apli- 

car”, sostuvo Vivallo. 
Se fijó un plazo de investi- 

gación de 60 días, con prohibi- 
ción deacercarse a la víctima y 
arraigo nacional. 

Enel Colegio San Mateo in- 
dicaron, mediante un comuni- 
cado, que“con relaciónalade- 
nuncia recibida contra un pro- 
fesor de nuestro colegio, he- 
mos abierto y ejecutado el pro- 
tocolo correspondiente, apli- 
cando las medidas de resguar- 
do de losmiembros delacomu- 
nidad involucrados y puesto a 
disposición delas autoridades 
toda la información necesaria. 
No obstante, este es aún un ca- 
soabiertoy estamosala espera 
delo que pueda indicarlaauto- 
ridad competente, entendien- 
do que el colegio no tiene las 
atribuciones para investigar es- 
tetipo dedenuncias 

  

  

Un delincuente con prontuario policial 
fue detenido tras robar en local nocturno 
CENTRO. El ladrón, con domicilio en Quinto Centenario, 
fue capturado por carabineros, que recuperó las especies. 

n delincuente de 24 
añosfue capturado por 
Carabineros al ser sor- 

prendido robando al interior 
dellocal “The Clock”, ubicado 
en calle Amthauer de la comu- 
na de Osorno. 

Elsolitario ladrón justo a la 
medianoche fue descubierto 

porlos uniformadostras trepar 
el cierre perimetral. Forzó una 
ventanalateral para ingresar al 
establecimiento nocturno. 

Carabineros constató que 
el delincuente, con domicilio 
en población Quinto Centena- 
rio, acopió diversos artículos, 
incluyendo alimentos, equipos 

electrónicos y licores, los que 
ocultó en una mochila, siendo 
avaluados en $3 millones 500 
mil. 

El detenido posee antece- 
dentes por otros delitos, aun- 
que no tiene causas vigentes. 

La Fiscalía Local de Osorno 
instruyó que el hombre pase a 

control de detención en el Juz- 
gado de Garantía de Osorno, 
dondela fiscal Yasna Segovia 
detalló el procedimiento poli- 
cial gestado parala detención 
del hampón. 

Tras ser formalizado, el 
juez Marcelo Klagges determi- 
nó aplicar la medida cautelar 
de prohibición de salir del pa- 
ís, además de concurrir al local 
afectado y arresto nocturno en 
sudomicilio. es ELDELITO AFECTÓ AL LOCAL NOCTURNO “THE CLOCK”. 
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